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Para el presente documento, siempre que es posible, se intenta usar un lenguaje no discriminador ni sexista. Conscien-
tes de que existe debate al respecto, consideramos sin embargo que las soluciones que hasta ahora se han intentado 
en nuestro idioma no son sistemáticas y obstaculizan la lectura. Por lo tanto, en los casos en que sea pertinente, se 
usará el masculino genérico, que la gramática española entiende que representa a hombres y mujeres en igual medida.



La escuela es, señores, la institución que con más orgullo podrá presentar la 
historia de la civilización el siglo XIX como su más lejítima conquista […]. Des-
pués de medio siglo, nuestra organización escolar, los métodos i los medios de 
enseñanza no habían recibido las modificaciones que debían poner nuestras 
escuelas en armonía con los principios de la pedagojía moderna […]. En la es-
cuela moderna, el estudio de la palabra ha venido a sustituir la observación i 
contemplación directa de las cosas; a la memoria ejercida mecánicamente, el 
juicio; a la letra muerta del texto, la actividad de la inteligencia; a la imposición 
de las ideas sin comprenderlas, el ejercicio del espíritu que investiga, compara 

i juzga. 

José Abelardo Núñez, inspector general de Educación Primaria. 
Sesión de apertura, Primer Congreso Nacional Pedagógico. 

Santiago, 21 septiembre de 1889.

Aprendemos a hacer el trabajo haciendo el trabajo, no por decirle a la gente 
que haga el trabajo, no por haber hecho el trabajo en algún momento en el 
pasado y no mediante la contratación de expertos que pueden actuar como 

representantes de nuestro conocimiento sobre cómo se hace el trabajo.

City, Elmore, Fiarman y Teitel (2009).
Instructional Rounds in Education: A Network Approach to Improving 

Teaching and Learning.
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El desarrollo del Marco para la gestión y el liderazgo educativo local: desarrollando prácticas de li-
derazgo intermedio en el territorio, constituye una de las contribuciones de LIDERES EDUCATIVOS, 
Centro de Liderazgo para la Mejora Escolar, para el fortalecimiento de las capacidades de liderazgo 
en el sistema educativo. 

El desarrollo del mismo, es parte del convenio de colaboración entre LIDERES EDUCATIVOS y el 
Ministerio de Educación de Chile en un conjunto de iniciativas que tienen como objetivo aportar 
nuevos conocimientos, desarrollar nuevas capacidades de liderazgo y abrir nuevos espacios de 
innovación para que el sistema en su conjunto pueda mejorar sus capacidades colectivas. 

 Al nivel intermedio de la gestión educativa, se le ha denominado en las últimas décadas “soste-
nedor”, un concepto que en sí mismo no tiene una definición específica, ni un marco de actuación 
formalmente declarado. Así, la gestión educativa en el nivel intermedio en Chile ha presentado im-
portantes ambigüedades respecto de su aporte al quehacer cotidiano en lo pedagógico, en temas 
de desarrollo profesional, en lo relativo a la gestión de recursos y otros aspectos relevantes de su 
gestión. En la actualidad, reconocer con certeza los límites de sus responsabilidades resulta muy 
complejo, en particular, para la gestión escolar que depende fundamentalmente de las decisiones 
de este nivel para desarrollar sus actividades.

Chile, tiene el gran desafío de mejorar su educación pública. Uno de los temas que debe resolver 
es la manera en que el nivel local de la gestión de la educación, se constituye como un referente 
con capacidades profesionales de alta calidad para acompañar y apoyar a los jardines infantiles, 
escuelas y liceos. Una buena gestión y liderazgo en el nivel local, permite genera condiciones para 
que los establecimientos educacionales logren crear ambientes de enseñanza y oportunidades de 
aprendizaje de calidad para todos miembros de la comunidad escolar.

Lo que hemos aprendido en el desarrollo de este Marco de actuación, es que los países que tienen 
sistemas donde la gestión local de educación es relevante y efectiva, el rol del nivel intermedio re-
sulta estratégico. Una buena definición y profesionalización del mismo es una tarea prioritaria, ya 
que asegura coherencia del sistema en su conjunto.      

Un nivel intermedio fortalecido, mejora las capacidades del sistema educativo en su totalidad, co-
necta las políticas nacionales con las unidades educativas y mejora la pertinencia educativa, a par-
tir del reconocimiento de las identidades e intereses locales.

El presente Marco ofrece una contribución para avanzar en las conversaciones y acuerdos que po-
sibiliten el fortalecimiento del sistema escolar en Chile.

Presentación

Mario Uribe Briceño
Director(A) LIDERES EDUCATIVOS

Área Liderazgo Intermedio

Carmen Montecinos Sanhueza
DIRECTORA EJECUTIVA LIDERES 

EDUCATIVOS
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En la última década, la mayoría de la población chilena ha 
declarado que considera la educación como uno de los te-
mas de mayor valor e importancia para el futuro de la vida 
de las personas (Reimers y Chung, 2016). Esta apreciación, 
sumada a un diagnóstico que evidencia la necesidad de 
avanzar hacia nuevas formas de organización, en particu-
lar las vinculadas con las escuelas y liceos de administra-
ción municipal, han motivado acciones e iniciativas legales 
que tienen como objetivo el rediseño del sistema, el más 
significativo de las últimas tres décadas.  

Como parte de un primer esfuerzo, el presente documento 
es una propuesta que fundamenta y describe los principales 
ámbitos de acción para la gestión y el liderazgo de los equi-
pos directivos del nivel local de educación.  En coherencia 
con el Marco para la buena dirección y el liderazgo escolar (Mi-
neduc, 2015a), lo hemos denominado Marco para la gestión 
y el liderazgo educativo local.

Su objetivo, es expresar las expectativas y orientar las actua-
ciones de los directivos del sistema educativo de este nivel, en 
un momento de cambio y exigencia de más calidad en la edu-
cación pública. Es un marco inicial y transitorio, ya que contem-
pla procesos de aprendizaje y ajustes que deben ser incorpora-
dos una vez que se haya aplicado en contextos diversos. 

De acuerdo con la evidencia nacional e internacional, el nivel 
intermedio es relevante para generar condiciones de trabajo 
adecuadas en los establecimientos educacionales y consti-
tuye un conector poderoso entre las políticas públicas dadas 
por el Ministerio de Educación (nivel macro) y las escuelas, 
aulas y profesores (nivel micro)(Fullan,2015).

El Marco para la gestión y el liderazgo educativo local ha sido 
construido sobre la base de cuatro fuentes: (i) La experien-
cia y aprendizajes a nivel nacional del trabajo desarrollado 
por los sostenedores municipales y particulares subvencio-
nados; (ii) la revisión nacional e internacional de marcos de 
gestión orientados al gestor local de educación; (iii) el es-
tudio del acervo de investigación especializada que ofrecen 
otros sistemas educativos, además de visitas a algunas 
experiencias destacadas de liderazgo intermedio, y (iv) un 

Introducción
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proceso planificado de reflexión y diálogo, desarrollado a 
través de seminarios nacionales e internacionales, talle-
res y entrevistas con sostenedores municipales, particular 
subvencionados, directivos escolares, profesores, repre-
sentantes del Sistema de Aseguramiento de la Calidad 
(SAC) y académicos de reconocido prestigio en temas de 
liderazgo educativo de nivel intermedio.

El documento se organiza en tres capítulos:

Capítulo 1: 
Evolución de la estructura de gestión de la educación 
pública en Chile: Reseña 1980-2017

Capítulo 2: 
Tendencias y antecedentes sobre la gestión y el lide-
razgo educativo en el nivel local. 

Capítulo 3: 
Marco para la gestión y el liderazgo educativo local: 
Una propuesta de prácticas de liderazgo intermedio en 
el territorio.

El primer capítulo describe muy resumidamente la evolu-
ción del sostenedor público en Chile, a partir de la década 
del ochenta hasta hoy, lo que permite visualizar una tra-
yectoria del sistema en las últimas décadas.  

El segundo capítulo aborda los antecedentes que permi-
ten situar la acción del nivel intermedio en los sistemas 
educativos y provee evidencia nacional e internacional so-
bre su rol y condiciones de trabajo, con especial énfasis en 
la descripción de la actuación de los líderes en el contexto 
territorial y local, y su relación de apoyo y colaboración con 
los establecimientos educativos. 

A partir de los insumos y experiencias sistematizadas en el 
primer y segundo capítulo, el tercer capítulo corresponde 
al desarrollo propiamente tal del Marco para la gestión y el 
liderazgo educativo local.

Es evidente que el nivel de expectativas sobre un nuevo 
sistema público de educación es muy alto, pues el objetivo 
es avanzar hacia un cambio estructural en la administra-
ción local de la educación pública. Bajo un marco de políti-
cas de equidad e inclusión, el equipo de gestión y lideraz-
go local debe garantizar las condiciones necesarias para 
que los procesos y resultados educativos sean de calidad, 
tomando como referencia los estándares nacionales y 
acuerdos locales en la materia. De esta manera, se espera 
que las familias recuperen la confianza respecto a que una 
educación pública de calidad es posible y, por tanto, pue-
den elegir el proyecto educativo que mejor representa las 
aspiraciones para sus hijos.

La evidencia indica que el liderazgo de nivel intermedio es 
relevante en un sistema que quiere potenciar su organiza-
ción local en educación. Por lo mismo, es un ámbito de es-
pecialidad profesional, que se desarrolla a partir de un es-
fuerzo sostenido por clarificar el rol; reconocer sus buenas 
prácticas; desarrollar investigaciones que den evidencia 
de su impacto y constituir sistemas de perfeccionamiento 
permanente, sobre la base de trayectorias formativas pre-
viamente diseñadas.

Para esto, se requiere un liderazgo que posibilite una tran-
sición cultural, político-educativa, administrativa y técni-
co-pedagógica de la educación pública en el nivel local. El 
presente Marco para la gestión y el liderazgo educativo local 
es un primer referente de actuación para cumplir con esta 
expectativa.  

EQUIPO LIDERES EDUCATIVOS
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El sistema escolar chileno se sustenta en un régimen de 
provisión mixta, con establecimientos de dependencia pú-
blica municipal, particular subvencionada y privada. Ade-
más de la función educativa, estos sistemas presentan 
distintas formas de organización y gestión, determinadas 
en gran medida por la estructura y el tamaño del sostene-
dor. 

El presente capítulo se centra exclusivamente en la es-
tructura que organiza a los establecimientos municipales, 
tanto los que dependen de los Departamentos de edu-
cación municipal (DAEM) como los que están a cargo de 
Corporaciones, pues ellos son el centro de atención de la 
política de fortalecimiento de la educación pública y las ini-
ciativas legales que se han presentado.

Hasta el año 1981, aun cuando los establecimientos públi-
cos dependían directamente del Ministerio de Educación 
(Mineduc) y eran apoyados por las juntas de auxilio escolar 
y supervisados por las direcciones provinciales, la respon-
sabilidad de su gestión recaía fundamentalmente en sus 
directores. 

A partir de la reforma estructural de los años ochenta, las 
escuelas y liceos públicos se organizaron territorialmente, 
dependiendo del nivel administrativo local1, el municipio.  
Estas instituciones, han sido desde entonces las respon-
sables de gestionar los establecimientos educativos, la 
relación con los docentes, el personal administrativo y el 
equipamiento e infraestructura.

Se constituyó así el sostenedor público, a la usanza de los 
sostenedores privados que existían a la fecha, los que es-
taban encargados de mediar la relación entre el Estado y 
los establecimientos educativos, administrar los recursos 
humanos y financieros, y rendir cuentas de su gestión. Se 
produjo un cambio importante en la relación institucional, 
pues las entidades municipales de educación (DAEM o 
Corporaciones) no han tenido, ni tienen, una relación jerár-

[1] Para efectos de este documento, «nivel intermedio», «nivel local» 
y «sostenedor» se refieren al mismo nivel del sistema educativo 

1.1 

Antecedentes de la educación 
municipal

Capítulo 1. 

Evolución de la estructura de 
gestión de la educación pública 

en Chile: Reseña 1980-2017



quica con el Mineduc en temas relevantes de gestión. Esta 
cuestión es fundamental para explicar muchos aspectos 
no contemplados en los diseños de trabajo entre el nivel 
central y local.  

La asignación del rol de sostenedor a las municipalidades 
significó, a la vez, una desarticulación general del sistema y 
un distanciamiento y debilitamiento de la responsabilidad 
estatal (nivel central) sobre los establecimientos públicos. 
La administración comenzó a recaer sobre la gestión de 
cada municipio, sin que hubiese coordinación entre ellos. 
El resultado fue que Chile dejó de contar con un sistema 
de educación pública. 

Muy tempranamente, el rol del naciente sostenedor públi-
co se vio precarizado por una serie de reformas de distinta 
naturaleza, gravándose a los municipios con una serie de 
obligaciones financieras, sin proveerlos de más recursos. 
En paralelo se posibilitó el copago2 y la selección de alum-
nos en los establecimientos particular subvencionados. 
Así, se configuró un escenario de desventaja para la ges-
tión de los establecimientos públicos en relación con los 
privados. 

Los problemas financieros de muchos municipios, produc-
to de que el financiamiento escolar se basaba en la ma-
trícula y asistencia media de los estudiantes, agravó aún 
más la situación de las escuelas municipales3 . A esto hay 
que sumar el hecho de que, los municipios atienden diver-
sas incitativas, donde la educación es una actividad rele-
vante, pero no aquella que tiene necesariamente, su única 
y prioritaria atención.  

[2]  El copago, mecanismo de financiamiento complementario para el 
sector particular subvencionado implementado a partir del año 1993 
sigue vigente con ajustes producto de la Ley 20845/2015, de Inclu-
sión Escolar.
[3]  Los 345 municipios tienen estructuras muy distintas de operación: 
150 de ellos poseen menos de 1500 estudiantes y menos de 6 estable-
cimientos escolares. En el otro extremo, hay 10 municipios que tienen 
más de 20 000 estudiantes y 50 establecimientos. Esto también se re-
fleja en los ingresos y gastos respectivos con diferencias de magnitud 
para el sector (Donoso et al., 2014). 

Otro tema, de gran complejidad respecto a la gestión edu-
cativa de los establecimientos educacionales del sector 
municipal, se refiere a su doble dependencia. Las munici-
palidades y el Ministerio de Educación, poseen atribucio-
nes distintas y segmentadas (en aspectos curriculares, 
de recursos y apoyo) ante las unidades educativas, lo que 
genera problemas de coordinación y administración de los 
recursos y diluye las responsabilidades de ambos sectores, 
generando reveses en la implementación de programas 
y políticas de mejoramiento de la calidad. En la práctica, 
cualquier cambio significativo en el sector administrativo 
afecta también la gestión técnico-pedagógica y viceversa 
(Politeia, 2008; OCDE, 2004; Valenzuela, 2005; Raczynski 
y Salinas, 2006).

Este conjunto de situaciones terminó por debilitar la 
educación pública, la cual empezó a ser considerada por 
muchas familias como una alternativa de menor calidad 
para formar a sus hijos, y cuyo efecto más notorio fue una 
drástica disminución de la matrícula. Desde el año 2000 al 
2014, la matrícula municipal se redujo en 635.000 estu-
diantes, disminuyendo su participación en el sector hasta 
llegar al 36% del total (Mineduc, 2015b).
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Durante la última década y ante la ausencia de un marco de ac-
tuación y estándares de calidad para los administradores de la 
educación en el nivel local, se implementaron un conjunto de ini-
ciativas, cuyo objetivo fue definir con más claridad, la gestión y 
el liderazgo del nivel intermedio.

Considerando experiencias nacionales e internacionales, se de-
sarrollaron investigaciones sobre administración local de edu-
cación, las que se pueden dividir entre aquellas que proponen 
estándares de calidad en los ámbitos de gestión y las que ponen 
foco en las capacidades de liderazgo de los equipos directivos de 
nivel intermedio (competencias). 

Todas las investigaciones se fundamentaron en estudios de 
campo, en DAEM, Corporaciones Municipales y redes de colegios 
particulares subvencionados, los que demostraron tener prác-
ticas efectivas de mejora y apoyo a establecimientos de su de-
pendencia (véase Cuadro 1). Resulta interesante constatar que, 
en todos ellos, la presencia de un liderazgo intermedio, destaca 
como una variable fundamental para el desarrollo de un sistema 
de calidad. 

1.2 
En busca de un referente de calidad para 
los directivos del nivel municipal 
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CUADRO 1
Principales estudios y marcos de actuación para sostenedores municipales (2006 y 2011)

ÁMBITOS DE GESTIÓN COMPETENCIAS
U. de Chile, CIAE (2010)
Estándares e Indicadores de 
Desempeño de Sostenedores en 
el Sistema Educacional chileno

Valenzuela, J. P., Montecinos, 
C., Abufhele, V., Fernández, M. 
B. y Gálvez, M. V.

 

Liderazgo institucional y 
pedagógico

Gestión de la enseñanza y 
evaluación del aprendizaje

Gestión de recursos:
• Gestión financiera
• Gestión de recursos mate-
riales
• Gestión de recursos huma-
nos

Gestión de redes y relaciones 
para la participación de la 
comunidad:
• Gestión de mecanismos de 
participación de la comunidad 
educativa
• Políticas de inclusión
• Relación con los actores del 
sistema escolar y gestión de 
redes

Resultados educativos

F. Chile-CODEDUC Maipú 
(2011)
Modelo de gestión de calidad 
de la educación municipal

Uribe, M., Richard, G., Olguín, 
J. C., Henríquez, C., Pavéz, S. y 
Álvarez, V. 

Liderazgo estratégico y edu-
cativo

Procesos curriculares y 
pedagógicos y competencias 
profesionales

Recursos financieros y servi-
cios de apoyo:
• Recursos financieros
• Servicios de apoyo

Relaciones con la comunidad:
• Redes institucionales y 
sociales
• Participación y atención de 
la comunidad
• Comunicación y rendición de 
cuentas

Gestión de resultados

 Raczynski, D. y Salinas, D. 
(2009)
Prioridades, actores y proce-
sos en la gestión municipal de 
la educación.

Planificación estratégica:
Objetivos e instrumentos de 
gestión 

Liderazgo 

Gestión técnico-pedagógica

Gestión administrativa y 
financiera

Recursos humanos y orga-
nización para gestionar el 
DAEM o la corporación

Gestión social y curricular

Relación con padres y apode-
rados

Alianza y redes de apoyo

F. Chile (2008) 
Estructura Organizacional de la 
Administración Educativa Muni-
cipal para Asegurar la Efectividad 
del Apoyo y Seguimiento a Escue-
las Vulnerables.

Espínola, V., Chaparro M.J., Fuen-
zalida, A., Silva, M.E. y Zárate, G
Proyecto FONIDE N°: 39

Competencias relacionadas con 
• Liderazgo
• Comunicación 
• Visión sistémica
•  Trabajo en equipo 
•  Compromiso sociocomunitario

Gestión técnico-pedagógica y
gestión de proyectos

Planificación y administración 
de recursos:
• Gestionar políticas educa-
cionales municipales
• Gestionar recursos humanos
• Gestionar recursos financieros
• Gestionar recursos de in-
fraestructura y equipamiento

 Redes para el aprendizaje:

• Construir redes de coope-
ración
• Distribuir la experiencia

Fuente: Elaboración propia.

ESTUDIO/
INVESTIGACIÓN

ESTRATÉGICA

PEDAGÓGICA

RECURSOS

SOCIAL/
COMUNITARIA

RESULTADOS
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En los últimos años, también el Estado ha avanzado en la definición de los ámbitos de acción del líder 
intermedio (ver Cuadro 2). El primero, a través de los Estándares indicativos de desempeño para los estable-
cimientos educacionales y sus sostenedores (Mineduc, 2014), y más recientemente desde el Servicio Civil 
(Alta Dirección Pública), se ha definido un Perfil de cargo de los jefes de educación, para los procesos de 
concursabilidad de los jefes del DAEM (Ley 20.501/2011). 

CUADRO 2
Definiciones del Estado en relación con el rol de liderazgo del gestor local de educación y descrip-

ción de las competencias del cargo de jefe del DAEM

Estándares indicativos de desempeño 
(Mineduc, 2014)

1.1 El gestor local de educación se responsabiliza del 
logro de los estándares de aprendizaje y de los otros 
indicadores de calidad, así como del cumplimiento 
del Proyecto educativo institucional (PEI) y de la 
normativa vigente.

1.2 El gestor local de educación se responsabili-
za por la elaboración del PEI, el plan de mejora-
miento y el presupuesto anual.

1.3 El gestor local de educación define las 
funciones de apoyo que asumirá centralizada-
mente y los recursos financieros que delegará 
al establecimiento, además de cumplir con sus 
compromisos.

1.4 El gestor local de educación   comunica altas 
expectativas al director, establece sus atribu-
ciones, define las metas que este debe cumplir 
y evalúa su desempeño.

1.5 El gestor local de educación   introduce los 
cambios estructurales necesarios para asegurar 
la viabilidad y buen funcionamiento del estable-
cimiento.

1.6 El gestor local de educación genera cana-
les fluidos de comunicación con el director y la 
comunidad educativa.

 Descripción de competencias definidas para el cargo 
de jefe del DAEM 

(Servicio Civil-Alta Dirección Pública)
 
C1. PASIÓN POR LA EDUCACIÓN
Demuestra real interés por contribuir desde su ámbito de acción 
al mejoramiento de la calidad y equidad de la educación de la 
comuna y al logro de objetivos que favorezcan el bienestar de la 
comunidad educativa en su totalidad.

C2. VISIÓN ESTRATÉGICA
Capacidad para detectar y comprender información de señales, 
tendencias y características sociales, económicas y de política 
pública del entorno local, regional y nacional, adecuando y flexibi-
lizando los programas y planes educativos comunales y la gestión 
del DAEM según las variables detectadas.

C3. PLANIFICACIÓN-ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS
Capacidad para definir las metas y prioridades que resultan de 
las políticas educacionales municipales y convenir plazos, accio-
nes y recursos necesarios para alcanzarlas. Incluye la capacidad 
para gestionar personas, recursos financieros, de infraestructura, 
equipamiento de su área y de los establecimientos educaciona-
les, y para contar con mecanismos de seguimiento, tratamiento y 
verificación de la información relevante.

C4. RELACIÓN CON EL ENTORNO Y REDES
Capacidad para comprometer e influenciar a autoridades, directi-
vos, docentes y no docentes, en torno a la visión y proyecto edu-
cativo comunal, generando y manteniendo redes de colaboración y 
alianza con instituciones públicas y privadas para fundar acuerdos 
de mutua cooperación.

C5. LIDERAZGO
Capacidad para involucrar y comprometer a su equipo en el esta-
blecimiento de metas y objetivos, evaluando y retroalimentando el 
desempeño, y generando acciones de mejoramiento, con el fin de 
alcanzar los resultados del proyecto educativo comunal.

C6. CONOCIMIENTOS TÉCNICOS
Posee conocimientos en el ámbito educacional escolar y experien-
cia en gestión de procesos, administración y finanzas. Deseable 
que posea al menos dos años de experiencia en cargos de direc-
ción o jefatura.

Fuente: Elaboración propia.
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1.3 
Propuesta de Ley para una nueva visión y estructura de 
la educación pública en Chile4

Si bien, en el país se ha avanzado en medidas de apoyo para los establecimientos edu-
cacionales que sirven a estudiantes en situación de vulnerabilidad, esto no ha sido sufi-
ciente para resolver la inequidad del sistema, que es la principal dificultad que enfrenta la 
educación en Chile. En el caso de la educación municipal, un 69% de la población escolar 
proviene de los dos quintiles de más bajos ingresos (CASEN ,2013), y está presente en las 
comunas con mayor ruralidad y menor desarrollo del país. 

En este contexto, el contar con un sistema público de educación que permita garantizar el 
derecho a la educación es fundamental y se justifica en las siguientes razones (Raczynski, 
2010):

• El acceso al sistema debe estar garantizado para que, independientemente del lugar 
o espacio geográfico, la población en edad escolar pueda ejercer su derecho a recibir 
educación. 

• Lo público debe asegurar que se otorgue educación sin distinción, eliminando las barre-
ras económicas o de otro tipo que limiten su obligatoriedad y garantía, y resguardando 
el «derecho a aprender».

• Debe existir una alternativa de educación pública que promueva y garantice la igualdad 
entre las personas, el respeto a la diversidad, la tolerancia y la no discriminación.

Pero la exigencia más importante es, tal vez, que el Estado cumpla con su papel de regula-
dor y asegurador de la calidad del sistema y que los establecimientos que dependen de él 
alcancen o estén por sobre el estándar exigido (García-Huidobro, 2010). 

Las nuevas medidas legislativas, como la Ley 20.845 (Mineduc, 2015c), de Inclusión Escolar, 
pretenden corregir la tendencia a la segregación social y educacional. La reforma para la 
nueva educación pública busca proveer un sistema de administración para los estableci-
mientos de dependencia pública, privilegiando la construcción de un modelo articulado que 
supere la fragmentación e inequidad derivada de las diferentes capacidades y recursos que 
dispone cada municipio.

[4] Al momento de elaborar este Marco, se discutía en el Congreso Nacional la propuesta de ley enviada el 2 
de noviembre de 2015 «Mensaje de S.E. la presidenta de la República con el que inicia un proyecto de ley que 
crea el sistema de educación pública y modifica otros cuerpos legales». 
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El año 2015, el Poder Ejecutivo envió al Congreso Nacional el “Proyecto de ley que crea el 
Sistema de Educación Pública y modifica otros cuerpos legales”.  El proyecto propone la 
creación un nuevo administrador a nivel territorial, denominado Servicio Local de Educa-
ción (SLE), una de cuyas principales funciones será acompañar y apoyar en lo pedagógico 
a las unidades educativas a su cargo.

La ley define al SLE como un servicio descentralizado funcional y territorialmente, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. Este servicio asumirá el liderazgo educativo en 
el nivel  intermedio del sistema, articulando a los establecimientos públicos de un territo-
rio conformado por una o más comunas. 
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Los argumentos presentados por la autoridad pública, que fundamentan los principios y la pertinencia 
del proyecto de ley, son (Mineduc, 2016a): 

Establecimientos escolares como centro del proceso de enseñanza-aprendizaje
El proyecto de ley de nueva educación pública establece que los niños, niñas, jóvenes y adultos de to-
dos y cada una de las localidades del territorio nacional se educarán en ambientes de aprendizaje que 
fomentan su desarrollo como personas integrales y sujetos de derecho del país que todos soñamos.

Calidad por sobre toda otra consideración
El proyecto considera que todos los establecimientos públicos deben tener como único foco el mejo-
ramiento de la calidad educativa, y se apoya en recursos humanos, financieros y pedagógicos especia-
lizados, que aseguran la implementación de estrategias de desarrollo educacionales con pertinencia.

Garante del derecho a la educación: El Estado
Se establece una institucionalidad del Estado que lo compromete y hace responsable de la educación 
de los niños, niñas, jóvenes y adultos del país, con particular énfasis en el apoyo y acompañamiento 
técnico-pedagógico. Para esto se contará con servicios locales de educación descentralizados.

Participación y transparencia en la educación de nuestras hijas e hijos
Crea un sistema de educación pública que da garantías de participación y transparencia. Para ello, se 
pondrán en marcha Consejos Locales de Educación, con representantes de las comunidades educati-
vas, autoridades municipales, académicas y regionales y la conferencia de directores y directoras de 
jardines infantiles, escuelas y liceos del servicio local.

Redes de colaboración para pasar de la competencia a la colaboración
Se busca construir una educación pública donde los equipos directivos, los docentes, los asistentes de 
la educación y las comunidades educativas trabajarán en redes de colaboración, con espacios de par-
ticipación para compartir experiencias, aprender entre todos y promover el desarrollo de estrategias 
para responder a los desafíos educativos de sus comunidades.

Garantías mínimas para asegurar el derecho a la educación de calidad
Se considera un sistema de educación pública que asegure condiciones de calidad educativa para to-
dos los jardines infantiles, escuelas y liceos públicos del país, en áreas tales como implementación 
curricular, gestión pedagógica, convivencia escolar, inclusión y atención diferenciada a los y las estu-
diantes, recursos educativos y equipamiento educacional.
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La propuesta de ley considera aspectos relevantes y distintivos de la si-
tuación actual, como la creación de instancias que representen a la comu-
nidad, un aumento de los recursos disponibles para la administración de-
legada de los directores, y que el Sistema de Aseguramiento de la Calidad 
incluya en sus evaluaciones a los nuevos SLE en tanto administradores de 
las escuelas públicas.

En su calidad de líderes intermedios, los SLE deberán proveer educación en 
los niveles y modalidades que corresponda y velar por la mejora continua 
de la calidad del servicio, según las particularidades de su territorio, ade-
más de promover el desarrollo de todos los establecimientos educaciona-
les de su dependencia. 

El proyecto de ley propone que tanto la administración como la dirección 
del SLE esté a cargo de un director/a ejecutivo/a, que será el responsable 
de gestionar y liderar, junto con un equipo directivo, la educación pública en 
el territorio, desde el nivel parvulario hasta el fin de la enseñanza media.

Para apoyar su gestión, el SLE contará con diversas instancias de repre-
sentación, con actores del ámbito educativo y local. Su función será repre-
sentar los intereses de las comunidades y propiciar que el SLE incorpore 
las particularidades de cada territorio.

Los principales deberes del SLE serán: garantizar la calidad de la educa-
ción de las escuelas bajo su dependencia en el territorio, mantener el re-
conocimiento oficial, gestionar los recursos humanos y financieros, y ren-
dir cuenta pública tanto del uso de estos recursos como de los resultados 
educativos.

Con el objeto de avanzar efectivamente hacia una educación pública de ex-
celencia, el proyecto establece un conjunto de principios básicos y una se-
rie de funciones orientadas a profundizar la articulación del sistema. Aun-
que algunos de estos principios y funciones se relacionan con los deberes 
establecidos en los marcos legales previos, el proyecto incorpora aspectos 
completamente nuevos, como la pertinencia en relación con el contexto, 
la preocupación por la calidad integral, el apoyo pedagógico y psicosocial 
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para los establecimientos, la prioridad del trabajo colaborativo y en red, y 
la formación ciudadana.

Asimismo, se refuerzan las atribuciones o funciones del gestor local de 
educación pública, asociadas a la administración y el desarrollo de los re-
cursos humanos, sistemas de seguimiento y mejora, liderazgo directivo e 
involucramiento de la comunidad.
El SLE, debe procurar establecer una relación operativa y coherente con el 
SAC, coordinando y facilitando la agenda de trabajo entre las unidades edu-
cativas, el Mineduc, la Superintendencia de Educación y Agencia de la Calidad 
de la Educación, teniendo presente los siguientes aspectos, contemplados 
en el Plan del SAC (Mineduc, 2016b):

• Desarrollo de capacidades de los actores escolares.
• Promoción de la colaboración y el intercambio.
• Responsabilidad por procesos y resultados educativos.
• Transparencia y comunicación con los actores educativos.
• Pertinencia, autonomía y adecuación al contexto.
• Fortalecimiento de la educación pública.

Al momento de definir sus objetivos locales, los SLE deben considerar la 
disponibilidad de sistemas de apoyo y fortalecimiento de capacidades para 
los establecimientos, además de entregar información útil y pertinente 
para implementar las estrategias de mejora. Asimismo, deben utilizar los 
planes de mejoramiento educativo (PME) y otros instrumentos como he-
rramientas para organizar y apoyar el trabajo de los establecimientos.

En este contexto, los SLE enfrentarán necesariamente un proceso de tran-
sición institucional5, en el cual deberán hacerse cargo del complejo desafío 
que significa recuperar la confianza social de la comunidad y reposicionar a 
la educación pública como un servicio de alta calidad . 

[5] Si la ley se aprueba en el año 2017, los primeros SLE se inaugurarían en el año  
2018. El proceso de transición contempla un período de ocho años, durante el cual 
coexistirán los SLE, los DAEM y las Corporaciones municipales de educación. 
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